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El Delegado provincial de Excavaciones. 
El Delegado provincial de Información y 'l'ur1smo . 

. El Interventor .de la Diputación Provincial. 
Los Presidentes dé las Sociedades de fomento o culturaJes 

éonstituidas en los mismos pueblos, que sean propuestos por 
:t08 respectivos Ayuntamientos y ~ Patronato y designados 
por el Ministerio de Educación y Ciencia., 

Arltículo ~rcero.-8erá misión del Patronato: 

a) Confeccionar el Inven,tario de las Cuevas y yac1mien
, liOé prehistóticos de la provincia. 

b) Proponer a la Dirección General de Bellas Artes cuan
tu medidas estime convenientes para la. protección y CODSer'-
vación de las Cuevas. . 

c) Proponer, asimismo, el régimen de visitas a es·tos Mo-
numentos. . 

d) Elevar ('on su informe, a la Dire\l'.M.n General de Be
llas Artes todos los proyectos de exca,vaciones y obras que 
hayan de realizarse en los monumentos. 

Ar,tlcllio cuar'to.-El Patronato, en el plazo de dos meses a 
partir de su constitución, redactará los Estatutos, ,o Regla
mento por 10s que haya de regirse y los someter!' '8,' 1$1, apro
bación del M1nisterio de Educación y Ciencia. 

Articulo qUinto.-El Ministerio de EdUcación y Ciencia dlc
tará las disposiciones que estime .oportun1l8 para el mejor · 
cUmplimiento de ' este Decreto, y para la inclusión de o1:4'os 
Monumentos en Ia relación del artículo primero. cuando asi 

,' lo considere¡ conveniente. 

Asi ~o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. veintidós de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRA.'"lCO 

MINISTERIO , DE TRABAJO 

DECRETO 1562/1967, de 6 de julio, por el que 
se unifica para todas las Mutualidades Laborale, 
la escala de porcentajes pfofesionales para la q.e· 
terminación de la pensión de veje2 del Régimen Ge
neral de la Seguridad Social. 

La Ley de la seguridad Social, de veintiuno de abril de mn 
novecientos sesenta y seis, en el número uno de su artículo cien- . 
to cincuenta y uno, est ablece que la cuantía de la pensión de 
vejez se determinará aplicando a la base reguladora de presta
ciones el porcent aje nacional, incrementado, en su caso,. con el 
profesional cOmplement ario que corresponda, 

En aplicación de dicho precepto, el Decreto tres mil ciento 
cincm!ntl\ y ocho/mil novecientos sesent a y seis, de veintitrés 
de diciembre, estableció una escala única para el nivel mínimo 
y dos diferentes para el nivel profesional complementarlo, toda 
véz que así lo permitía lo dispue~to en el núniero uno del ar
tíéttIo ciento cincuenta y tres de la Ley de la Seguridad Sociat 
en relación con la composición de · los colectivos y de las dis
ponibilidades financieras de las distintas MutualidadesLabo
rales. 

No obstante, la experiencia ha ·puesto de manifiesto que la 
diSllI'iminación de colectivos, a efeétos del nivel complementa
rio, pUede traducirse en la aparición de tendencias anómalas en 
la movilidad de la mano de obra entre los diversOs sectores de 
la producción, aspecto éste de máxima importancia en la presen
te situación de desarrollo económico del país, que exige reformas 
de estruotura en los sectores a que se proy~ta. Todo lo cual 
aconseja que las escalas de porcentájes del nivel profesionaJ 
complementado se unifiquen dentro del Régimen General de 
la Seguridad Socia.!. . 

Por ello, se hace necesario obviar las dificul!tades inherentes 
a. la dis·tmta composición de los colectivos y disponibilidades fi

. Ilánciera.s de las diferentes Mutualidades Laborales. con el esta
bléé1m1ento de una compensación interprofesional que garantice 
la. eStabilidad económica de tod,as y cada una ~e ellas, en orden 
a. la. pensión de vejez, compensación que se encomienda a la 
Caja de Compensación y Reaseguro de las MUWa.!idades Labora
[es, de acuerdo con l~ faeultad conferida por el uUculo ciento 

S' 

noventa y ócho de la Ley de la Seguridad Social, en su 1nc1so 
final, pilta t.trl~u1r a la. misma aquéllas f·UI1e1oDeS que eetm 
en concól'danc1a. con su nMuraleza. 

En SU VirtUd, a propuesta del M1n1stI:o de Tnl.bajo y previa · 
deliberaCión del Consejo de Min1stros en su reunión del · éUa 
ve1nltlJtré.'> de junio de mil noveclentos sesenta. Y siete, 

DISPONGO: 

Arlticulo ¡primero. 

Uno. La. esca.!a de poroenta,jes profesiona.les del nivel com
plementacio de la pensión ae vejez, establecida en el número uno 
del anexo al Decreto tres mil ciento cincuenta y ocho/m1l no
vecientos sesenta y seis, de veintitrés de diciembre, set'á de apli
cación ~to a. las Mutualidades que en dicho número se re
lac1onoan . como Q. las Incluidas en el número dos del referido 
anexo. 

Dos. Se deroga. la. escala contenida. en el número dos del el· 
tado anexo. 

~culo segundo. 

Uno. iPw la Caja de Compensación y Reaseguro de las Mu
tualidades La.bonl.les se efectuará la compensación interprofesiO
nal que resulte procedente, respecto al nivel profesional de la 
pensión de vejez, que se unifica por el presente Decreto. 

Dos. Para. determinar la apor·tación de las .Mutualidades La
bonIJes, a efectos de lo dispuesto en el número anterior, el Mi
n1.9terio de Trabajo fijará anua1men~ el porcentaje 1Uúco apli
c:lIble a las cuotas rec8A1dadas en el ejercicio por cada una. de 
ellas. 

'ITes. El Ministerio de Trabajo autorizará las aportaciOnes 
económicas que la. Caja de Compensaciém haya de hacer efe<>
,tivas a. aquellas MUJtualidades Laborales que lo precisen de acuer
do con 10 preceptuado en el presente Decreto. 

Articulo tercero 

Uno. Lo cMspuesto en el presente Decreto surtirá efectos dea
de el di6 primero de enero de mil novecientos sesenta. Y siet. 

Dos.· Las Mutualidades Laborales de Agua, Gas y Electrici
dad, Artlstás, Extraotivas, Fincas Ul'banas, Alin'lentac16n, Pet1óo 
distas Y Textil, efectuarán, de oficio, la revisiém de todos los ex
ped·ientes de pensiones de vejez, causadas a partir de primero de 
enero del COlTiente afio, para acomodar su cuantía a la escala. 
únic,.a. a que se refiere el 8.l'tículo primero de este Decreto. 
ArtiCulo cuart.O. 

Se faculta al Ministerio de Trabajo para dictar las d1spo- . 
siciones que estime necesarias para la aplicación y desanollo de 
lo preceptuado en el presente Decreto. 

Así lo diSpongo por el presente Decreto, dado en Ma4t1d .a 
seiS de julio de ni1l novécien~ sesenta y siete. 

El Ministro de Tr!\baJo, 
JllSUB ItONl!lO GORRa 

mANCISCO FRANCO 

DECRETO 1563/ 1967, de 6 de julto, por 11 que 'I e 
aprueba el Reglamento General sobre colaboraéfótt· 
en la gestión de la Seguridad Social de las Mutuas 
Patronales de Accidentes de Trabajo. 

La fecundidad de los ensayos mutualiStas que se han SUeé
dido hasta el momento Ilresente, destacada en la Exposición · 
de Motivos de la Ley de Bases de la 5eguridad Social, ha de
terminado el máximo reSpeto y la mayor atención del legislador 
hacia las Inst ituciones de aquel carácter, Asi, la Ley de la 
Seguridad Social, en el número uno de su artículo cuarenta 
y siete, atribuye la gestión del régimen de accIdentes d~ trabaje) 
y enfermedades profesionales a las Mutualidades Laborales, 
dentro del campo de su!' respectivas competencias, én el :!té
glnten General, '1 a las 1l.:I'ltidades similares de estruCtura mu
tualista en los Regímenes Especiales, y prevé la coll1;boraeión 

. de las Mutuas Patronales en .la gestión indicada. 
La Ley de la Seguridad Social prevé as~ismo en el nlllnerO 

dos del mencionado articulo cuarenta y siete, especialtt1étlte 
dedicado a regular la gestión en materia de accidentes de tu.
bajo y enfermedades profeSionales, que la referida colaboración 
de las Mutuas Patronales se ajustará, tanto para el Régimen 
General como para los Regimenes Especiales, a las normJl.S 
que para el primero de aquéllos se establecen en dicha Ley 1 
en sus disposiciones de aplicación y desarrollo, 
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Pretende .el presente Reglamento. · como prop6s1·to general. 
arbitra:- un sistema de efectivas garantías. compatibles con 
el C&:'ácter privado de las Mutuas Patronales. en orden a su 
mayor solvencia y eficacia. que afecte primordialmente a los 
trabajadores que quedan protegidos en estas Entidades respecto 
a las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales. Aparte de otras medidas. el cumplimiento de las 
obl1gaciones que incumben a las Mutuas Patronales queda ase
gurado a través de la exigencia de la responsab!lidad manc9-
munada e ilimitada de los empresarios a ellas asociados y del 
6i.stema de reaseguro u otro de compensación de resultados apli-
cable, -

Por otra parte el Reglamento tiene en consideración el fun
dam~ntal cambio operado en la naturaleza. y funciones de las 
Mutuas Patronales, que de meras aseguradoras de un seguro 
que conservaba ' no pocos rasgos de su origen mercantil han 
pasado a ser colaboradoras de un régimen que forma parte 
intetr'ante del sistema de la Seguridad Social. En consecuen
c,1a, se configuran las Mutuas Patronales como asociaciones 
constituidas con el exclusivo objeto de colaborar en la gestión 
de la.¡; contingencias de accidentes de trabajO y enfermedades 
profesionales y desprovistas de ánimo de lucro. requisito com
patible con la · percepción de extornos. si bien los excedentes 
se imputen en primer término a la constitución de reservas y al 
sostenimiento de los servicios de rehab!litación y prevención. 

A los efectos de conccetar tales normas. se dicta el presente 
Reglamento General. precisando los requisitos de constitución 
funcionamiento y disolución de las Mutuas Patronales as! como ' 
lo relativo a inspección. fusión y absorción de est~ Entida
des; se regulan también los preceptos de carácter transitorio 
aplicables a las Mutuas Patronales existentes en la actualidad. 

El presente Reglamento fué aprObado. por razones de ur
genciaó con carácter provisional por el Decreto dos mil nove
cientas noventa y cinco/mil novecientos sesenta y seis, de vein
ticuatro de noviembre, y sometido inmediatamente después 3 

informe del Consejo de Estado. de acuerdo con lo preceptuado 
en el punto . sexto del artículo diecisiete de la Ley de veinticinco 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, orgánica del 
Consejo; por lo que, una vez emitido el dictamen del aludido 
Alto Cuerpo Consultivo e introducidos en el texto proviSional 
las ~tinentes modificaciones, procede su aprobación como Re
glamento definitivo. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de TrabaJo, previo 
informe de la Organización Sindical y oído el Consejo de Es
tado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en· su 
reunión del dfa veintitrés de junio de mil novecientos sesenta 
y siete. . 

DISPONGO: 

Ar>tfculo único.-Se aprueba con carácter definitivo el ad
junto Reglamento General sobre colaboración en la gestión de 
la Seguridad Social de las Mutuas Patronales de Accidentes 
de Trabajo, 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid Il ' 

seis de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Minliltro de Traba30, 
JESUS ROMEO GORRIA 

FRANCISCO FRANCO 

REGLAMENTO GENERAL SOBRE COLABORACION EN LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LAS JUNTAS 

PATRONALES DE ACCIDENTES DE . TRABAJO 

CAPITULO PRIMERO • 
NonnasCeIleralee 

Art1culo 1.0 Normas reguladoras. 
I 

La colaboración en la gestión de la Seguridad Social atri
buida ' a las Mutuas Patronales de Accidentes de Traba.jo en 
los &rtfculos 199, apartado c). Y 2<>2. número 1, de la Ley de la 
Seguridad Social de 21 de abril de 1966, se regirá pqr las nor
mas del presente Reglamento. sin perjuicio de atenerse a las 
restantes normas de la referida Ley y de sus disposiciones regla
mentarias que le sean Iliplicables. 

. Art. 2.° Concepto y caracteres. 

1. Se considerarán Mutuas Patronales de Accidentes de Tra.
bajO' las asociaciones debidamente autorizadas .por el Minis
terio de Trabajo que con tal denominación se constituyan, con 

sujeéión a las normas del presente 'Reglamento y sin ánimO de 
lucro, por empresarios que asuman al efecto una responsabll1-
dad manComunada y al único objeto de cola;borar en la ges
tión de -las contingencias de accidentes de trabajO y enferme- , 
dades profesionales, repartiendo los costes y gastos correspon- ' 
dientes a aquéllas que se enumeran en el articulo 3.0 entre los 
empresarios asociados. 

2. Dichas Entidades, una vez inscritas en el Registro. que 
se llevará al efecto en la Dirección General de Previsión. ten
drán personalidad jurídica propia y gozarán de plena .capacidad 
para adquirir, poseer. gravar o enajenar bienes y reaUzar toda . 
clase de actos y contratOs o ejercitar derechos o acciones. 
todo ello ordenado a la. realización de sus propios fines, con
forme a lO dispuesto en este Reglament¡¡. 

3. El patrimonio de tales Entidades deberá aplicarse es
trictamente al fin social de las mismas. 

Art. 3.0 Delzmitación de actividad, 

Las operaciones de las Mutuas Patronales se reducirán a 
repartir entre los asociados:' 

a) El coste de las prestaciones por causa de accidentes de 
trabajo sufridos por el personal al servicio de los asociados. así. 
como el procedente para su cober,tura técnica en el correspon
diente Servicio Común de la Seguridad SociaL 

b) El coste de las prestaciones por enfermedades profeSiO
nales padecidas por el personal al , servicio de loS asociados, 
en la situación de incapacidad laboral transitoria y periodo 
de observación, y en las demás situaciones. la contribución 
que se les asigne para hacer frente, en régimen de compensa
ción, a la siniestralidad general derivada de la aludida contin-
gencia. . 

c) La contribución a los servicios de prevención. recupera
ción y demás que se establezcan a favor de las victimas de 
aquellas contingencias y de sus familiares beneficiarios, en culD
plimiento dé lo previsto en la Ley de la Seguridad Social. 

d) Los gastos de administración de la propia Entidad 

Art. 4.° Responsabilidad y ausencia de lucro. 

1. La responsabilidad mancomunada de los · asociados será 
ilimitada y se extenderá ~ todas las Obligaciones que legal 
o contractualmente alcancen a la Mutua c:uando ésta. por cual
quier causa, no las cumpliera a su debido tiempo. Dicha res
ponsabi1~dad no terrIlÍnará hasta la liquidaCión de las obliga
ciones sociales correspondientes al período durante el cual p.l · 
empresario haya permanecido asociado a la Mutua o que sean 
consecuencia de operaciones realizadas dentro de aquel periodo. 

2. Las Mutuas Patronales no podrán dar lugar a la percep
ción de beneficios económicos de ninguna clase en favor Ele 
los asociados. En ningún caso se considerarán como beneficios 
los extornos que procedan de acuerdo con lo previSto en el ar
tículo 28 <le ' este Reglamento. 

3. En ningún caso la colaboración de las Mutuas Patro
nales en la gestión de la Séguridad Social podrá servir de run- . 
damento a operaciones de lucro mercantiL 

Art. 5.° Requisitos para su constitución y funcionamiento, 

1. Con independencia de lo . dispuesto en los articulos ante
riores, las Mutuas Patronales, para colaborar en la gestión !\ 
que se refieren las presentes hormas, habrán de reunir los sl- ' 
guientes requisitos: 

a) Que limiten su actividad a la expresada colaboración. 
b) Que concurran como mínimo diez empresarios y dos 

mil tr,abajadores, con un volumen anual de cuotas no inferior 
a un millón de pesetas por invalidez y muerte y supervivencia. 

c) Que tengan en su actuación ámbito territorial limitado 
a una localidad, comarca' o provincia del territorio nacional. 

d) Que présten fianza como garantia del cumplimiento de 
sus obligaciones. 

2~ El Ministerio de Trabajo podrá autorizar la constitución 
de Mutuas Patronales de ámbito territorial superior al sefialado 
en el apartado c) del número anterior, en los dos casos si~ 

guientes: 

1.0 Cuando la Entidad. proyecte la agrupación de empresa
rios dedicados a una misma actividad económica y encuadrados, 
a efectos de las demás contingencias protegidas, en una sola 
Mutualidad Laboral o Federación Obligatoria de éstas. en los ' 
supuestos previstos en el articulo 197 de la Ley de la Seguridad 
Social. 
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2.° Cuando, sin encontrarse comprendida en el caso ante
riór, concurran en la Entidad próyectada las cOndiciones $1-
guiétltes: 

a) que las provincias en que vaya. a ejercer su actividad 
formen parte de una misma región o sean colindantes entre 
si, $le1npre que la extel;lSión del ámbito territorial 1110 se oponga. 
a la éfectlvidad de los lazos mutualistas. . 

lI) QUe se justifique debidamente, en la forma preVista 
eIf los a.paitados b) y e) del articulo 11. que la Entidad reunirá 
en cada una de las provincias a que afecte la autoriZaCión los 
~Sitos que se determinan en el apartado b) del número 
anterior. 

3, La limitación del ámbito territorial preVista en este ar-
o ticulo no se opondrá a que la Mutua Patronal siga protegiendo 

alqs trabajadores que por razón de servicio se desplacen fuera 
de dicho ámbito. 

Art. 6.° Empresas asociadas. 

' 1. Las Empresas asociadas a una Mutua Patronal a los 
fines de las presentes normas. habráh de proteger en la. misma 
Entidad la totalidad de sus trabajadores correspondientes a 
centros de trabajo comprendidOS en el ámbito de la Mutua. A 
estos efectos se entenderá por centro de trabajO el definido 
coÍno tai en el Reglamento de Jurados de Empresa. 

2. ~o podrán asociarse a una Mutua Patronal, debiendo 
cubrir necesariamente' las contingencias de accidentes ele tra
bajo y . de enfermedades profesionales' en las correspondientes 
Mutualidades Laborales. las Entidades y Empresas Que a con
tinuación, se enumeran: 

a) El Estado, las Diputaciones, Ayuntamientos. Mancomu
nidades, Cabildos Insulares y cualquier otro Organismo autóno
ma o no de la Administración Públ1ca, asi como las Empresas 
nacionales yo municipales. 

b) Las Entidades o empresarios concesionarios o contratis
tas de obras o servicios públiCOS y los subcontratistas o destá
jistas de tales obras o concesiones. asi como las Entidade. au
tónomas o no. .que tengan a su cargo servicios de la misma 
índole. 

c) Las Empresas calificadas de interés nacional o prefe
rente o que hubiesen obtenido alguna otra calificación de la 
que se deriven beneficios fiscales o privilegios de cualquier clase, 
cuando el Gobierno, por Decreto y a propuesta del M1niStro 
de Trabajo, disponga que se les aplique el régimen previsto en 
este número. . 

3. Las Mutuas Patronales habrán de aceptar toda proposi
ción de asociación o protección que se formule respecto a su 
personal por Empresas comprendidas en su ámbito, en los 
miSmos términos y con igual alcance que las Mutualidades 
Laborales en relación con las Empresas y trabajadores 'encua
drados en cada una de ellas. 

4; De coI\formidad con lo estableciao en el número 1, las 
Mutuas Patronales no podrán aceptar las propuestas de aso
ciación de aquellas Empresas que. por razón de la naturaleza 
de cualquiera de sus centros de trabajo comprendidos en el 
ámbito de la Mutua, resulten afectadas por lo dispuesto en el 
número 2 de este artículo. 

S. Las propuestas de asociación que Se acepten por las Mu
tuas Patronales con infracción de lo preceptultdo en este ar
ticulo quedarán sin efecto tan pronta como la existencia del 
incumplimiento sea declarada por resolución administrativa. y 
las Empresas afectadas pasarán automáticamente a ser prote
gidas por la correspeondiente Mutualidad Laboral, sin perjuiéio 
todo ello de las responsabilidades y sanciones que procedan. 

Art. 7.0 Denominación, 

En la denominación de las Entidades se consignará obl1ga
toriamente la expresión «Mutua Patronal de Accidentes de Tra
I;>ajo» . segUida del número con que haya sido inscrita en f!) 

Registró. En ningún caso podrá una Mutua Patronal emplear 
la denominación utilizada por otra Entidad de esta índole 
o que pueda inducir a confusión. 

Art. 8.° Servicios sanitarios, preventivos y rehabilitadores. 

1. Las instalaciones y servicios sanitarios de las Mutua! 
Patronales deberán reunir las condiciones precisas para la má~ 
correcta y eficaz prestación de la asistencia, correspondiendo a 
la Dirección General de Previsión la calificacion de su sull-

. denda a estos efectos, previos los informes que estimen PrO-
cedéntes. ' 

2. Las Mutuas Patronales podrán establecer instalaciones 
y . servicios' para la rehabilitación profeSional. asi como para 
la .prevención de los accidentes de trabajo y de las enfennedadea' 
profesionales, $lempre que unos y otros sean aprobadOS por la 
D1l'ección General de Previsión, previos los infOrmes que eon
sidere pertinentes por concurrir en ellos las condlciones ade
cuadas a su finalidad. En casos excepcionales. la DirecclóIi 
General de Previsión pódrá autoriZar a dos o mAs Mutuas Pa.
troIiales para establecer en común las inStalaciones y serviclóa 
a que este número se refiere, $lempre que la capacidad y eón
diciones de los mismos así lo aconsejen. y con sujeción al ré
gimen económico que se determine al conceder la autorIZación. 

3. Las Mutuas P8Jtronalés podrán concetta.r la prestación 
de servicios sanitarios o de rehabilitación profeslotlaJ coh las 
Entidades Gestoras de la Seguridad Soc:IaJ o COn 108 ServiciOS 
Comunes de la misma, previa autorIZación en cada cásó de la 
Dirección General de PreVisión. 

4. Las Mutuas Patronales podrán concertar asimiSmO lá 
prestación de los servicios a que se refiere el núínei'o . anterior, 
con las obras e Instituciones especiaJlzadas de la OrganiZaCi6n 
Sindical, asi como con cualesquiera otras Entidades públlciS 
o privadas. Tales conciertos deberán ser aprobados por la nt. 
rección General de Previsión, previos los informes que jUZgúe 
pertinentes. La compensación económica que se 'estipule en estos 
conciertos no ' podrá consistir en la entrega de un porcentaje 
de la cuota, ni .entrafíar en forma alguna sustitución en la fun
ción colaboradora atribuida a las MutuAS. 

S. Todos los servicios sanitarios y de fJ!habilitación á qUé 
el presente articuló se refiere quedarán sujetos a la lIli!PéCC1ón 
de los Servicios Sanitarios de la Seguridad SOcial. 

6. LO dispuesto en el presente artículo se entenderé. sin per
juicio de lo preceptuado en el apartado c) del articulo 3.0 

Art. 9.° Coordinación de los Servicios Comunes y Entidtíde. 
Gestoras. 

l. Las Mutuas Patronales coordinarán su actuaciÓn con el 
Servicio o Servicios Comunes de la Seguridad SOcial que se 
establezcan a efectos de asumir las funciones centralizadas 
que se determinen, y. en general, con . las Entidades Gestoras 
del Régimen General de la Seguridad SOcial. 

2. Los conciertos que puedan establecerse entre las Mutuas 
Patronales y 101' referidos Bervieios Comunes, o entre aquélla.s 
y las Entidades Gestoras se ajustarán a las nopnaS que al efecto 
se fiJen por el Ministerio de Trab~jo. 

Art. 10 Información y publicidad, 

1. Las Mutuas Patronales facilitarán al Ministerio de Tra.: 
bajo y a los Servicios Comunes y Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social cuantos datos les soliciten. en orden al cono
cimiento de su colaboración en la ~stión. 

2. Tanto los empresarios asociados como sus trabajadótel; 
bien por si o a través de las unidades sindicalés en que élitén , 
encuadrados, tendrán derecho a ser informR'das poi' las Mutuas ' 
Patronales de Accidentes de Trabajo acerca de · los datos a 
ellos referentes que obren en las mismas. De igual dei'eého 
gozarán las personas que acrediten tener, de 9lCuetdo con ló 
establecido en la Ley de la Seguridad Social, ilIl Int.eréS petosc;. 
nal y directo. 

3. Las Mutuas Patronales que deseen dar pUblicidad 1. 
informaciones y d!rtos referentes a su actuación, deberán 0»
tener autorización del Ministerio ' de Trabajo, al que comull!ca
rán, previamente, la forma. y el texto que se propongah em-

. plear a tal efecto. En todo caso, el contenido de dichos textas 
deberá limitarSe a la colBboración en la gestió'1 ejercidll. poi' 
las Mutuas, no contener comparaciones con la llevada a. cabO 
por otras Entidades y ajustarse a. la reslidad de los hechOIi. 

No será necesario obtener la autoriz,ación prevista eh el p," 
rrafo anterior cuando se trate de la simple edición eé las 
Cuentas de ResultBllios, Balances y Memorias anuales; aproba
das por las Juntas generales de las Mutuas. 

CAPITULO n 

ConsU.tución, funcionamiento y distribuciÓll 

SECCIÓN PRIMERA: DE LA CONSTITUCIÓN 

Art. n. Solicitud. 

Los empresarios que deseen constituir Una Mutua PatronA! 
deberán solicitar lB oportuna autorización del Ministerio de Tra.
bajo mediante instancia firmada por todos ellos y a.CGmpaiíad" 
de .los documentos. por triplicado, que a continuación se detaUan :. ;, 
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'a> Acta en que conste el acuerdo de los empresarios para 
constituir la Mutua. 

b) Relación nominal de los empresarios a que se refiere 
el apartado anterior, con expresión de la actÍ\'idad económica, 
domicilio y nÜIDero de trabajadores empleados por cada uno 
de ellos. 

c) Estatutos cuya aprobación se solicite. 
d) Modelo de documento de asociación a la Entidad, asi 

como del de proposición de tal asociación. 
e) Estudio del volumen previsible de coti'Bción. 
f) Justificación de que la Entidad dispondrá de instalacio

nes y servicios, propios o concertados, suficientes para garan
tizar una eficaz prestación de la asistencia ·s~.nitaria. 

g) Documento en que los asociados se obligue:l a constituir, 
como trámite previo a la inscripción de ,la Mutaa en el Re
gistro, depóSito por el importe inicial de la fianza que a la 
misma corresponda y declaren transferida a la Entidad la titu
laridad de tal depósito para el momento en que se lleve a cabo 
dicha inscripción. . 

h) Justificante de haber obtenido del Minist,el';O de Ha
cienda declaración de exclusión de los precept os de la Ley de 
Seguros Privados ' de 16 de diciembre de 1954. 

Art. 12. Autorización e inscripción 

1. El Ministerio de Trabajo, previa comprobación de que 
concurren en la solicitud formulada los requisitos necesarios 
para la constitución de una Mutua Patronal de Accidentes de 
'l'rab3jo y que sus tstatutos no se oponen al ordenamiento 
jurídico, procederá a la aprobación de una y otros. 

Si el Ministerio advirtiese la existencia de defet.:t..ol> subsa
nables que se oponga!} a la aprObación, lo Rdvertirá a los 
empresarios y promotores para que en plazo legai acrediten 
haberlos subsanado. Aprobada la constitución de !a Mutua y 
formalizado el depósito de la cuantía inicial de la. fianza, de 
acuerdo con lo previsto en ~l apartado g) del artículo anterior 
y con SUjeCión a lo dIspuesto en el artículo siguien&<!, se pro
cederá a la inscripción de la Entidad en el correspondiente 
Registro. 

Notificada la aprobación y subsiguiente inscrip::ion a la En
tidad, con expresión del número de Registro GJ..o:! le corres
ponda, ésta podrá comenzar su actuación. 

2. L3S inscripclont!s en el Registro se publicarán en el «Bole
tin Oficial del EstadO». 

3. Las Delegacioues de TrabajO llevarán una relación 'lotc
tualizada de las Mutuas Patronales autorizadas para actuar 
en su respectiva provincia. 

Art. 13. Fianza. 

1. La fianza prevista eri el apartado d) del número 1 del 
articulo quinto se constituirá a dispOSición del Mini.sterio de 
TrabajO en valores pÚblicos del Estado españ<:>l, o legalmente 
autorizados a estos efectos; admitidos al tipo medio de cotización 
del mes anterior al de la entrega, o a la par si se cotizasen sobre 
ésta., y depositados en el Banco de España o en la Caja C1<'neral 
de Depósitos. I 

2. Las disposiciones de aplicación y desarrollo del present:e 
.Reglamento establecerán la cuantía inicial de la flama en rela
ción con el ámbito territorial y funcional de la Entidad y demás 
circunstancias que se estimen pertinentes al efecto, sin que aqUé
lla pueda ser inferior a un millón de pesetas ni superi0r a quince 
millones. / 

3. La fianza será regularizada anualmente de forma que su. 
cuantía alcance, como mínimo, el importe del 25 por 100 '!e las 
cuotas perCibidas en el-año natural precedente, sin que en ningún 
caso, pueda reducirse a cantidad inferior ¡r la inicial que proceda 
conforme a lo previsto en el número anterior. A tal efecto, la 
Entidad, en el primer trimestre de cada año, deberá presental 
a la. Dirección General de Previsión declaración del importe de 
las referidas cuotas a fin de que por ésta se determine la cuan-

. tia de la fianza correspondiente a dicha anualidad. I 
4. La cantidad que con motivo de la regularizaciOn deba 

depositar la Entidad par¡r completar su fianza se constituirr. en 
el plazo de treinta días en los valores y Centros señalados en 
el número 1 de este artíCUlo; dicho plazo se contará a partir del 
dia siguiente al de la notificación a la Entidad de la cuantía 
de la fianza que corresponda a la am,lalidad de que se trate. 

5. La fianza quedará afecta al cumplimiento de las obliga. 
Clones de la Mutua y sólo se devolverá en caso de disolución v 
liquidación de la Entidad, siempre que no exista ninguna respon
sabilidad pendiente que pueda afectarla. 

La Entidad, con autorización del Ministerio de Trabajo y 
previo informe de la Inspección: de Tr~bajo, podrá disponer de la 
fianza con anterioridad al referido momento para el pago de 

prestaciones a que estuviere obligada, siempre que no exlstiesen 
otros bienes para hacerlas efectivas-; a tRI efecto deberánago
tarse previamente las reservas, voluntarias que tuviesen consti
tuidas la Entida-d, cualquiera que fuese la finalidad a qu~ estu
vieran afectas. 

Autorizada la disponibilidad de la fianza, la Mutua deberA ., 
reponerla en plazo de cuatro meses, a contar desde la fecha en 
que se haya hecho uso de la autorlzación, o, en otro caso" se, 
procederá a la disolución de la Entidad, con apertura automática ,. 
del proceso liquidatorio. 

Art. 14. Estatutos. 

1. En los Estatutos de las Mutuas Patronales se conSignará ',' 
necesariamente: 

1.0 Denominíteión, objeto, ámbito territorial, domicilio so
cial y duración de la Entidad, que podrá ser ilimitada. 

2.0 Régimen jurídico. con especificación de los , siguientes " 
extremos: 

a) Limitación, de sus operaciones a aquellas que tengan por 
fin la colaboración en la gestión de la Seguridad Social, de 
acuerdo con lo previsto en el presente Reglamento. 

b) Condiciones exigidas par¡r el ingreso en la Entidad y ,. 
requisitos que hayan de cumplL'llentarse para causar baja en 
la misma y para solicitar l¡r readmisión, en su caso, con la 
necesaria constancia de estas altas y bajas en el Libro-Registro 
a que hace referencia el artículo 17. 

c) Derechos y deberes de los asociados y modo de hacerlos 
efectivos, con expresa declaración de que todos tendrán los 
mismos derechos y obligaciones. 

d) Sanciones que puedan imponerse a los asociados por 
razón del incumplimiento de sus deberes y procedimiento que 
haya de observarse en su imposición. 

e) Declaración expresa de la responsabilidad mancomuna
da de los asociados, con el alcance y extensión previstos en el 
número 1 del artículo cuarto. -

f) Normas de gobierno y funcionamiento interior de la En
tidRd, detallando el número de miembros que han de componer 
sus Juntas directivas, las atribuciones de aquéllos y de éstas, 
las incompatibilidades de dichos miembros, . forma de nombra
mientos y sustitución por cesión definitiva o temporal en el 
cargo, las facultades reservadas a las Juntas generales; los 
requisitos que han de observarse en la convocatoria de las 
Juntas directivas y generales, según revistan carácter ordina. . . 
rio o extraordinario. y las condiciones exigidas para la validez 
de los acuerdos que por las mismas se adopten. 

g) Responsabilidad de los miembros que desempeñen fun
ciones directivas y normas para hacerla efectiva. 

h) Normas relativas a' modificación de los Est,atutos, con 
expresión del órgano competente para acordarla ymayorja ' 
exigida para la adopción del acuerdo. 

i) Causas de disolución. norm3S para practicar la liquidaCión' 
y destino que haya de darse a los excedentes que resulten. ' 

3.° Régimen económico-administrativo, expresando los bieneS' 
que hayan de integrar su patrimonio, así como: 

a) Aportaciones ordinarias y extraordinarias de los aso
ciados. 

b) Derrama de cargas y destino de excedentes, incluida 
la forma de distribución de los pOSibles extornos, con expresión 
de que no procederá repartir' ent.re los asociados beneficios 
económicos de ninguna clase. 

c) Normas sobre constitución de reservas voluntarias o in· 
versión de las mismas. 

d) Normas de administración de la Entida-d. 
e) ProhibiCión de que los asocia-dos que desempeñen cargqs 

directivos perciban por su gestión retribución alguna, salvo 
que presten con carácter permanente algún servicio técnico o 
profesional a la Entidad . 

f) Norll\as sobre contabilidad. 

2. Toda modificación de los Estatutos deberá someterse 
I!. la aprObación del Ministerio de TrabRjo, que procederá en 
la forma prevista en el númeró 1 elel artículo 12. 

SECCIÓN SEGUNDA: DE LA ASOCIACIÓN, DOCUMENTACIÓN ' Y RtGIMJ:!f 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO 

Art. 15. Convenio de asociación. 

1. En el convenio de asociación concertado entre la Mutua 
Patronal y el empresario de que se 'trate, se determinarán los 
derechos y obligaciones de una y de otro. de acuerdo con los 
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preceptos de la Ley de la Seguridad Social 'y de este Reglament<>, 
pudiendo insertarse las condiciones particulares que las par
tes estimen convenientes y no se opongan a los indicados pre
ceptos. 

2. El convenio de asociación no podrá tener un plazo de 
,vigencia superior a un año y se entenderá prorrogado tácita
mente por periodos anuales. salvo denuncia en contrario. de
bidamente notificada, como mínimo. con un mes de Irotelación 
a la ,fecha del vencimiento. ' 

3. El convenio se hará constar en un documento que se 
denominará «Documento de asociación» y que expresará ne
cesariamente la descripción del riesgo protegido, el lugar donde 
se presta el trabajo, drcunstancias que determinen su peligro· 
sidad, y el epígrafe o epígrafes de la tarifa de primas que sean 
de aplicación, así como la fecha y hora en que comiencen y 
tenninen los efectos ' del convenio de asociación. 

4. El convenio de a:sociación podrá ir precedido de una 
proposición de asociación que, aceptada por la Mutua y reco
gida en el documento correspondiente, que se denominará 
«Documento de proposición de asociaciones», implicará que 
aquélla asume las obligaciones que se derivan de l~ asociación, 
sih 'perjuicio de que el epígrafe o epigrafes aplicables, a que 
se refiere el número anterior, se determinen al concertar el re
ferido convenio. 

Art. 16. Libros. . 
1. Las Mutuas Patronales vendrán obligadas a llevar ai día 

los siguientes libros: 

a) Libro Registro de Empresas asociadas. 
b) Libro Registro de reconocimientos médicos. 

, c) Libro Registro de siniestros. 
d) Libro de Actas de Junt~ directivas. 
e) Libro de Actas de Juntas generales . . 
f) Libros oficiales " de contabilidad. 
g) Libro de actuaciones de la Inspección de Trabajo. 

2. La apertura de todos estos libros será diligenciad~ por 
la Delegación de Trabajo de la provincia donde la Entidad teIl
ga su sede central, que procederá a sellar todos sus folios. los 
cu~les deberán estar numerados correlativamente. 
, 3. A petición de las Mutuas Patronales, la Dirección General 
de Previsión podrá autorizar la sustitución de alguno o algunos 
de los libros a que este artículo se refiere por otro sistema de 
documentación que ofrezca las mismas garantías que aauéllos. 

Art. 17. Libro Regis'tro de Empresas asociadas. 

El Libro Registro de Empresas asociadas contendrá los datos 
preCisos para la completa, identificación de cada una de ell~, 
que figurarán numeradas correlativamente por fechas de aso
ciación. Entr~ tales datos figurarán necesariamente: 'el nombre 
y apellidos del empresario individual y la denominación o ra
zón social, l1i se trata de una persona jurídica; domicilio, acti
vidad, número de inscripCión en la SeguridM Social y fecha 
del .doCumento de asociación, así como del de propOSición de 
asociación, si lo hubiere, y fecha en que el empresario cause baja 
en la Mutua. 

Art.1S. Libro Registro de reconocimientos médicos. 

L En el Libro Registro de reconocimiént<>s médicos se ins
cri~irií.Ii, por orden cronológico de alta en las Empres~, aquellos 
trabajadores a los que alcance, de acuerdo con los correspon
dientes documentos de asociación, la protección de la Mutua 
por el riesgo de enfermedad profesional. Cada hoja completa 
del Libro se destinará a un solo trabajador y se hará constaren 
ell¡¡, las fechas, resultados y demás datos relativos a los reconoci
mientos médicos obligatorios, tanto el que h~ de practicarse 
al mismo antes de ser admitido al trabajo, como los sucesivos 
de carácter periódico. Agotada la hoja destinada al trabajador, 
podrá dedicársele otra, pero manteniendo el número de orden 
que se le haya asignado en el Libro y sin que puedan qUedar 
hojas en blanco intercaladas. 

2. La Entidad conservará copias de los certificados d~ los 
r€CÓnocimientos inscritos en este Libro. 

3. Cuando ninguna de las Empresas asociadas entr~e riesgo 
de ;enfermedad profeSional en razón de sus actividades la Mutua 
no estará obliga:da a llevar el Libro que en el presente ~rtículo se 
regula. 

Art. 19. Libro Registro de siniestros. 

.En ~l Libro Registro de siniestros se harán constar ordenada.. 
m~nte los datos personales y . profesionales del trabajador afec
tado, su domicilio, Empresa a cuyo servicio se siniestró, fechll3 

de baja y alta, clase o gravedad de l~ lesión sufrida, causas 
del siniestro. con una sucin~a relación de las circunstancias 
en 'que Be prodUjo, y prestaciones satisfechas. 

Art. 20. Documento de cotización 

Las Mutuas patr~mtleS de Accidentes de Traba.jo conservarán, 
archivados por Empresas y por orden cronológico respecto de 
cada una de ellas, durante cinco años al menos, los boletines 
de cotización y las relaciones nominales de tr8lbajMores. Re&
pecto a la documentación que no obre en la Entidad, hará 
fé la existente en la correspondiente Mutualidad Laboral. 

Art. 21. Contabilidad. 

1. La-s Mutuas Patronales llevarán su contabilidad al co
rriente y de forma clara y precisa, de manera que pennita 
conocer en todo momento su verdadera situación ~onómica 
y financiera, ajustándose los ejercicios económicos a años na
turales. 

2. Estas Entidades confeccionarán el Balance anual de 
sus operaciones con arreglo al modelo e instrucciones que 1101 
efecto establezca el Ministerio de Trabajo, al cual deberáII 
remitir, debidamente aprobados por sus órganos de gobierno, 
dentro de los seis meses Siguientes al cierre de cada ejercicio 
económico, el referido Balance, en unión de la correspondiente 
Memoria y Cuenta de Resultados . 

Art. 22. Presupuestos. 

1. Las Mutuas Patronales confeccionarán para clida ejer~ 
cicio económico sus presupuestos de ingresos y gastos, que, 
sancionados por sus respectivos órganos de gobierno, se remiti
rán al Ministerio . de TrabajO, a los efectos procedentes, dentro 
del último trimestre del año anterior. Los presupuestos con
signarán, <¡on la debida separación, los recursos previstos para 
el ejerCiCio económico correspondiente y la totalidad de las 
obligaciones que en el mismo hayan de atenderse distinguiendo 
prestaciones; gastos de administración y contribución al sos
tenimiento de los servicios a que se refiere el apartado c) del 
ar,tículo t~rcero. 

2. Para los gastos de primer establecimiento e instalación, 
así como para los derivados de adquisición de material inven
tariable y de cualquier otro que por su naturaleza haya de 
ser amortizado en varios ejerCicios, se h8lbilit~án los corres
pondientes créditos mediante presupuesto extraordinario, que 
será aprObado con las mismas formalidades que el ordinario. 
Se consignarán en los presupuestos anuales ordinarios de las 
Mutuas Patronales las cantidades que correspondan por amor
tización de l~ adquisiciones realizadas con cargo a los pre
supuestos extraordinarios a que se refiere este artículo. 
Art. 23. Gastos de administración. 

La cuantía de los gastos de administración' de las Mutuas 
Patronales en cada ejercicio estará limitada al porcentaje 
máximo tie sus ingresos totales que corresponda, de acuerdo con 
la escala que al efecto se fije por el Ministerio de Trabajo en 
las disposiciones de aplicación y desarrollo del presente Reglll)
mento. Los porcentajes que constituyan la escala no podrán ser 
inferiores al 5 por 100 ni superiores al 20. Para la determinación 
de la escala se tendrán en cqnsideración, junto con otras cir
cunstancias que pudieran establecerse, el ámbito territorial y 
funcional de la Mutua, asi como el importe de sus ingresos 
anuales. 

Art. 24. Recaudación. 

La recaudación de las cuotas que loS empl'esa.r1os asociados 
deban aportar a las Mutuas Patronales en aplicación de las 
tarifas de Primas y, en su caso ,las adicionales que procedan pOr 
enfermedades profesionales, se llevarán a cabo coordinando su 
ingreso con el de las restantes cuotas de la Seguriqa.d Social, 
tanto el periodo voluntario como en vía ejecutiva o de apremio, 
y de acuerdo ron las normas que se establezcan para. la recau
dación de las cuotas de la mencionada. contingencia y de la de 
accidentes de trabajo, en aplicación de lo dispuesto en la sec
ción tercera del capítulo nI del título I y en la sección tercera 
del capítulo II de la Ley de la Seguridad Social. 

SECCIÓN TEltCERA: COMPENSACIÓN DE RESULTADOS, GARANTÍAS, RESER-
VAS Y EXCEDENTES • 

Art. 25. Compensación de resultados. 

En materia de compensación de resultados, las Mutuas Pa.
tronales quedarán sujetas al régimen que a tal efecto se esta
blezca, de acuerdo con lo preVisto en los números 3 y 4 del ar
tículo 52 y en el número 4 del artículo 213 d~ la Ley de la 
Seguridad Social. . ' 
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Art. 26. Garantías. 

L!i.S' MutUa~ Patronales podrán eXigir a susasóclados, al 
tiempo de convenir la 'aSociación, lB ingreso, por una sola tez, 
del importe anticipado de un trimestre, como máximo, de las 
euotas correspondientes, en concepto de garantia del cumpli. 
miento de las obligaciones que como tales socios les incumbe. y 
cuyas cantidades se de\'olverán a los asociados al ser baja 
en la Entidad, pUdiendo computarse para el abono de las úl· 
. timas mensualidades devengadas, 

Art. 27, Reservas. 

L Las Mutuas Patronales de Accidentes de TrabajO COnstl· 
tuirán obligatoriamente. en fin de cada ejercicio. las siguientes 
r&étvaS . 

1." Reserva para el pagó de obligaciories mmediatas, cuya 
cuantia deberá alcanzar 'el veinticinco por ciento de las cuotas 
perCibidas en el ejerCicio por la Entidad, una vez deducido de 
ellas el importe de las primas pagadas en el mismo por rease
guro. 

2.0 Reserva para siniéstros en tramitación. pendientes de li-
quidación ó pagó, que cóx;nprenderá: . 

a¡ El importe definitivo de los siniestros liquidados y pen-
dientes solamente de pago a los benefic18iÍ-ios. . 

b) El importe presunto de los siniestros pendientes de pago. 
no liquidados. 

. , ~ úi, coMtitución de estas reservas quedaTá.ñ '~fectados" en 
pritnerlugár, los excedentes . anuales a que sé refiel'é él articulo 
si~éÍlt~; eh caso de que no quedasen tOtalmente cubiertas con 
tillb.s. se d~ondrá a taÍ fin de las resertas volUntarias que 
pUdiéra tener conStituidas iá Erttiaad, y. en defe,cto de las 
iñíSIrib.s;se acUdirá ií. la consiguiente dettamá entee los asó· 

' ciados. 
La disponitiilidaa de las reSerVas a que este numero se refiere 

éleberá éStar garantizada en todo momento, 
2. téS MUtuas PatronalescónStituirán iasreservas \'olunta

.' rías previstas en sus Estatutos. a cuyo fin POdrári destinar la 
' .~ 'de los excédentes a que se refiere el apartado b} del punto 
segundo del articuló , siguiente~ 

EstáS resérvas Sóló pOdrán ser empleadas con deStino a los 
flhes esPeciales que hayan sido determinados para cada una 
di ellas; con las Salvédades previstas en el número anterior y 
.'en el número 5 dél articulo 13 

Lá.s Mutuas PatrOriales, previa autorizael'ón del Ministerio 
tte TrabajO', podrán invertir hásta un treinta por ciento dé estas 
résenas en la adquisición dé bienes inmuebles que ofrezcan 
las debidas garantias de valor y renta.' 

Art. 28. Excedentes~ 

, .l¡os . eiced'enteS anUales q1,le pUedan producirse, en~dtendo 
j)Oi: tales la di!enmcia eXistente entre lositigr'esós percibIdOs Por 
ti.ll;hticiact en cada, ejercicio y los gastos o!l8.tisfechOs eh el mismo. 
habrán de efectuarse a los siguientes finés: 

, 1.0 A la constitución dé las resertasreglafuen~i-Iás que se 
itétetminen 'en el núniero 1 del ai'ti'c:úlo áÍltertbr. 
' 2.0 El exéeso (ilie pudleiii reslÍltar despuéS de cUbrir las re
aervas Í'egl'Amenta.rias se distribuirá eh 13. sigwente ProPorCiÓn: 

a) El ochenta por ciento se destinará a los fines generales 
' de prevención y rehabilitación. 

CUando las Entidades sostengan, directamente . o ,en común, 
centros o servicios propioS destinados a lós indicados, fines o 
acredita.rj¡,n suficientemente su propósito clecrearloS, ei M!nis
terto dé Trabajo, previos los informes préeeptivos yJos que es
time Péítinentes, podrá. acordar, a petición deaqúélias, qué las 
i'efel1dás cantidades, 'total o parClalrÍlente, queden , en poder de 

,~ ÍIlisÍna:s .para ~ ih§ta1aclón y mantentm,tentó En otro éaso, 
.laS cantidades que correspondan a los referidos ·fines se !n:gre
,mán én , el Bancó de ~aña y en· cuenia esPecial a la disposi
Ci.pn del Miilisterló de Trabajo. 

b) El veinte por ciento, de acuerdo oon lO. establecido en los 
Estatutos de la Entidad, podrá éxtoÍ"naise a los asociadós, des
tiDa:rse a 13. constitución de resenas voluntarias o a otros fines 
Que en aqUéllos hayan podido preverse. 

SECCIÓN CUARTA: ditGÁNOS DE GoSttRNO 

Árt.~. Enumeraéión. 

. Las MutUas Patl'oIÚlJes de Accidentes. de Trabajo serán go
tieib~ por ,juntas áehehi.lés YJuntás ri~CW98.'3, siD perjUicio 

de que puedan nombrar un Director Gerente, cuya .designación, 
por su carácter .. profesional, podrá recaer en oerSOna que no 
tenga la condición de asociado 

Art, 30 , Juntas Generales. 

L. La Junta General será el superior órgano ae · gObiérnó 'de 
la Entidad y estará integrada por todos sUS asóciadós, si blén 
sólo tendrán derecho de voto aquellos que estuvieran al ea
rriente en el cumplimiento de sus obllgaciones sociales, 

2 Dicha Junta será competente para conocer de aquellos 
asuntos que le atribuyan los Estatutos Y. en todo caso. de les 
siguientes: ' 

a) DeSignación y remoción de los asociados que hayan de 
constituir la Junta Directiva, 

b} Aprobación, a propuesta de la Junta Directiva, de las 
cuentas de resultados, balances y Memorias anuales 

c) Reforma de los Estatutos, 
di Fusión. absorción y disolución de la Entidad, 
c} Designación de los liquidadores, 

Art. 31 Juntas Directivas , 

1. La Junta DirectiVa s~ compondrá del número deriúeIÍl
bros que se señale en los . Estatutos, de aC1,lerdo con lo precep
tuado en el apartado fl del punto segundo del número 1 del 
artículo 14, 

2. Los designados para lOS cargos de la Junta Directiva 
deberán reunh- las condiciones de ser asociados y de estar al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaeiones como mutualis
tas de la Entidad El Director-gerente, aunque no fuere asociado, 
concurrirá con voz y sin voto a las reuniones de la Junta. 

3. Los deSignados para formar parte de las Juntas Ottec
t1vas no podrán entrar en el ejercicio de suS funciones hasta 
que sus nombramientos sean confirmad~por 1.J. t>irección Ge
neral de Previsión, lo qué procederá siempre que los designados 
reúnan laS condiciones exigidas en el número anterior, 'Observen 
como empresarios un correcto cumplimiento de las obligaciones 
del:ivadas de, la legislación social ' y no se opongan á talés nom
bramientoS ninguna norma legal 1) estahiüma 

4, Las Mutuas Patronales, a efectos de lo previsto en el 
número anterior, deberán solicitar de la Dirección generai dé 
Previsión, por conducto de la DelegaCión de Trabajó de 13. pro
vin'cia en que radique su sede central, eri el plazo de qUince 
dias, a partir de la f'echa en que se hayan producido los nom
bramientos y con expresion de las circunstanCias perSonales y 
profesionales de los nombrados. la confirmación de los misInos. 
Si la Dirección General no formulara reparoalgUp.o en plazó 
de quince dias, se entenderán confirmados los nombrairtientos, 
sin perjuicio de que, como consecuencia de nuevos hechos o de 
comprobaciones posteriores, pueda imponerse la sanción de 
remocign, de acuerdo con los preceptos del Reglamento Gertera.l 
de Faltas y Sanciones 

5. La ,Junta Directiva tendrá a su cargo el gobierno dliecto 
de la Entidad. 'correspondiéndole la ejecución de los acuerdos 
adoptadOS por la Junta General y las demás funciones que se 
establezcan en los Estatutos, Le corresponderán también las 
facultades de la representación jurídica de la Mutua, 

6. La Junta Directiva, sin perjuicio de su responsabilidad 
y superior vigilancia, podrá delegar funciones en el Dlrectór
Gerente, La convocatoria de la Junta General y los actos de la 
Junta Directiva que tengan carácter de preparatorlas r~ 
á 1~ materias que han de sónü~tet'sé al acuerdo 'de aquéllá. 
coriéSponden en todo caso a la propia Dfreétlva 

Art, 32. Reuniones y acuerdo,s 

1. Tanto las Juntf\,S Directivas como las Generales podrAn 
reunirse, con carácter ordinario o extraordinario"en los casos 
y con los requisitos establecidos en los Estatutos. En todo caso, 
la Junta General se reunirá con carácter ordinario una. vez al 
afio para tratar de los asuntos reservados a su competencla ,(m 
el apartado b) del número 2 del artículo 30 del presente Re
glamento 

2. Los acuerdos se apro»arán con ' eltoto mayoritario que 
conforme a la naturaleza del acuerdo se fije en los Estatutos, 
si bien "os acuerdos de reforma de los mismos. así como los 
referentes a fusión, ab:¡orción o disolue1ón de la Entidad. de
berán ser tomados en Junta general extraordinaria convocada 
expresamente al efecto, y precisarán para su aprobación en 
primet'a convocatoria una mayoría de dos tercios de 1011 em
oresarios asociados a la Mutua 'que estuvieran al corrlenteen 
el cumplimiento de sus obligaCiones sociales. Los Estatutos 
de cada Mutua Patronal determinarán el núhlei-o de jl.Sisten
tentes y la mayoría que haya de concurriÍ' ¡,ara que eláetieid~ 
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sea válido, en el caso de que sea preciso efectuar otras convo
catorias. 

3. De todas las reuniones se extenderán las correspondien
tes actas, que se transcribirán en los libros a que hacen refe

, renela los apartados d) y e) del número 1 del articulo 16. 
4. Las Mutuas Patronales comu¡:licarán las convocatorias de 

, 13,s reuniones de sus Juntas generales, ordinarias o extreordi
nari'as con diez di as de antelación al sefialado para su cele
bración' a la Delegación de Trabajo de la provincia. donde ra
dique su sede central, acompañando , relación de los asuntos a 
tratar. Si la reunión hubiere de celebrarse en provincia distinta 
de aquélla se comunicará también a la Delegación de Trabajo 

-de la provincia . donde se celebre. Los Dele2ados de' Trabajo, 
siempre que lo consideren oportuno, podrán designar un re-

' presentante para que asista a la celebración de las indicadas 
Juntas. Los Delegados de Trabajo informarán a la Dirección 
General de Previsión de cuantos acuerdos se hubieran adoptado 
en dichas Juntas que a su juicio fueran objeto de reparo. 

Las Mutuas Patronales vienen Obligadas a remitir a las De
legac~ones de Trabajo indicadas en este número una copia cer
tificada de las actas de las Juntas generales. 

SECCIÓN QumTA: DISOLUCIÓN y LIQUIDACl;ÓN 

Art. 33. Causas de disolución. 

1. Las Mutuas Pa,tronales cesarán en la colaboración pre
vista en este Reglamento, con la conSiguiente disolución de 
la Entidad: 

aj Por el transcurso del plazo de duración fijado en los Es-
tBitutos. . 

b) Por acuerdo adoptado en Junta 2eneral extraordinaria 
convocada expresamente al efecto. 

c) Por fusión o apsorción de la Entidad. 
,d) Por dejar de , concurrir los requisitos necesarios para su 

constitución y funcionamiento . 
e) Por ser impuesta la disolución como sanción. 

2. No obstante lo estabiecido en el apartado d) del número 
anterior, cuando dejen de concurrir en una Mutua, de forma 
que se estime transitoria, los requisitos relativos al número 
mínimo de empresarios o de trabajadores exigidos para su 
constitución y funcionamiento, podrá la Entidad solicitar de la 
l)ireceión General de Previsión la concesión de un plazo no 
Iluperior a seis meses para continuar actuando; transcurrido 

,dicho plazo sin reunir el requisito de que se trate, se procederá 
a' su disolución. La solicitud deberá formularse en escrito razo-

· hado y antes de que hayan transcurrido treinta días desde 1.81 
fecha en que haya dejado de concurrir el requisito. 

Art. 34. Propuesta y aprobación de la disolución. 

1. Para que la disolución de la Entidad surta efectos y se 
,:I?roduzca su cese en la colaboración será n~esario que la 
~isma sea aprobaqa por el Ministerio de Trabajo. 
" 2. A efectos de lo dispuesto en el número anterior y cual
"quiera que sea la causa de 'disolución, la Entidad deberá comu
.mcarla' a dicho Ministerio con una antelación minima de tres 
oleses a la fecha en que haya de producirse su cese en la cola

.. boración. La Entidad o los aso'ciados que integren sus ór~anos 
,de ,gobierno incurrirán en la consi~iente responsabilidad si 
· prodUCida cualquiera de las causas de diSolución no solicitaran 
la autorización indicada. ' 

Cualquier,a de los mutualistas podrá poner en conocimiento 
del Ministerio de Trabajo la existencia de una causa de diso
lución, de la Mutua, en caso de que no lo hubieran hecho los 

• órganos de gobierno de la Entidad. 
• ' , 3. La Dirección General de Previsión, como ' resultado de 
cualquiera de las comunicaciones previstas en el número ante· 
r ior o de la que pueda elevar la InspeCCión de Trabajo. como 
consecuencia de su actuación, iniciará el correspondiente ex
p€diente paradil,poner la disolución de la Entidad. 

4. Lo dispuesto en los números anteriores no será de apli
cación cuando la disolución de la Entidad sea impuesta come 
:sánción por el Ministerio de Trabajo. ' 

5. La aprobación de la disolución, que se publicará en ~l 
«Boletin Oficial del Estado», motivará la baja de la Entidad 
el). el Registro de Mutuas Patronales, con el consiguiente cese 
de la misma ,en la colaboración, apertura del proceso liquida
tprio y subsiguiente , inscripción como Mutua Patronal en liqui
'dación; debiendo agregarse a la denominación de la Entidad 
las' palabras «en liquidación». La Entidad conservará su capa
cidad de obrar durante el proceso de liquidaCión en orden a los 
-éfé¿tOs liquidator'ios, no pudiendo en el tr'anscurso del mismo 
continuar cubriendo las contingencias de accidentes de trabajo 

y enfermedades profesionales, sin perjuicio de su l"e8PO"sabi
lidad por las obligaciones pendientes derivadas de heehos au
teriores a la iniciación de dioho proceso. 

Art. 35. Nombramiento de liquidadores. 

Recibido en la Entidad el acuerdo del Ministerio de Traba
jo aprobando su disolución, aquélla , procederá, en el plazodt! 
dos meses, a designar entre sus asociados los que deban actuar 
como liquidadores, dando cuenta de tales nombramientos a la 
Dirección General de Previsión, con expresión de los nombrea 
y domicilios .de los designados. A efectos de la comunicación 
de dichos nombramientos y de su confirmación será de apli
cación lo que se dispone en los números 3 y 4 del articulo 31, 
respecto a los miembros de las Juntas Directivas. Los liquida
dores tomarán posesión de ~s cargos en plazo no superior a , 
quince días, a partir de su nombramiento. asumiendo el go
bierno, directo de la Entidad, sin perjuicio de las facult,ades 
que corresponden a la Junta General de la misma. 

Art. 36. Normas de contabilidad. 

1. Todas las operaciones de liquida9ión ~ reflejarán, COD
tablemente bajo titulación especifica. 

2. Los liqUidadores, en el plazo de dos meses desde su toma 
de posesión, darán c~enta a la Junta General de la Entidad 
y presentarán ante la Dirección General de PreviSión relación 
del saldo de las cuentas que refleje la situación de la Mutua 
a la fecha de comienzo del proceso liquidatorio, acompañada 
de un informe sobre el plan financiero previsto para llevar a 
cabo la liquidación. 

}o.rt. 37. Vigilancia e intervención. 

l. El Ministerio de TrabajO, a propuesta de la Dirección 
General de Previsión, podrá designar uno o v,arios Inspectores 
de Trabajo para vigilar especialmente el proceso liquidatorio. -
sin perjuicio de las demás atribuciones, que a los mismos co
rresponden. Los liquidadores de las Entidades vienen obligados 
a facilitar a los indicados funcionarios de la I.nspección ,de 
Trabajo cuantos datos, documentos e informes soliciten, en 
orden a la realización de su cometido. 

2. Siempre que la disolución de la Entidad sea impuesta 
como sanción, o, cuando lo aconseje así la salvaguarda de los 
derechos o intereses de los mutualistas o de los posibles bene
ficiarios de prestaciones, el Ministerio de TrlJ,bajo designará, 
a propuesta de la Dirección General de Previsión, uno o va
rios Inspectores de Trabajo par,a que actúen como interventores 
del proceso de liquidación. 

Art. 38. Aprobación de la liquidación. 

1. Terminado el proceso liquidatorio, los liquidadores re
dactarán un balance' final de los resultados de la liquidación 
y ll;!o consiguiente Memoria; ambos documentos deberán ~ re
mitidos al Ministerio de Trabajo tan pronto como sean aprobt.-
dos por la Junta General de la Entidad. ' 

2. El Ministerio ,de Trabajo, en el plazo de noventa dias. 
contados a partir del siguiente al de la recepción de los cit.aqQS 
documentos, y previo informe de la Inspección de Tl'abajo, 

• aprobará la liquidación de la Entidad con la coD,&jguiente baja 
como Mutua en liquidación, o, en otro caso, formulará los 
reparos que estime pertinentes, a , fin de que sean subsanados. 
La aprobación de la liquidación se , publicará en el «Boletín 
,Oficial del Estado», 

Art. 39. Disponibilidad de la fianza. 

En el transcurso del proceso liquidatoriO únicamente po(Irá 
disponerse de la fianza depOSitada a instancia de los liqui
dadores y en la forma y con las condiciones previstas en el 
número 5 del articule 13 de este Reglamento, excepción hecha 
de la condición señalada en el último párrafo de dicho número. 

Art. 40. Distribución de excedentes. 

Los excedentes que pudieran resultar , una vez terminado -el 
proceso liquidatorio serán distribuidos entre los asociados en 
la f<>rma y proporCión que en sus Estatutos se determinen 

CAPITULO II! 

Fusión y absorción 

Art. 41. Normas aplicables. 

1. El Ministerio de , Trabajo, en la forma y con las .cond.1-
'ciones establecidas para la constitución de estas Entidades. T 
cumplidos los demás requisitos exigidos por el Derecho común, 
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.. pqdrá. a.utorizar la fusión de dos o mas M\ltuas Patronales para 
formar una nueva Entidad 

2. El Minister io de Traba.io podrá autorizar. de igual modo 
la absorción de una o más Mutuas Patronales por otra ya exis
tente, siempre que ésta. después de la absorción, relina los requi
sitos" prescritos en el articulo quinto y concordantes de este 
Reglamento. 

3. La nueva Entidad que resulte de una fusión o la que 
absorba a otra u otras Entidades, se sUbrogará en todos los de
rechos y obligaciones de las que se extingan por tales causas, 
sin que se abra, respecto a éstas. proceso llquidatorio. 

CAPíTULO IV : NORMAS SOBRE COMPETENCIA E INSPECCIÓN 

Art. 42. Competencia. 

1. La competencia del Ministerio de Trabajo en relación con 
las Mutuas Patronales se ejercerá a través de la Dirección 
General de Previsión, a los efectos de la dirección, vigilancia y 
tutela que sobre las mismas correspondtm a dicho Ministerio, 
as! como a los de constitución, modificación, transformación. 
extinción, constancia registral e impoSición de sanciones en 
cuanto a tales Entidades se refiere. 

2. Las resoluciones de la Dirección General di! Previsión en 
las materias qUE..' se mencionan en el número anterior, podrán 
ser recurridas en alzada ante .el Ministerio de Trabajo, de confor
midad con lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo. En cuanto a la imposición de sanciones, se estará a lo 
establecido en el correspondiente procedimiento a'drniniStrativo 
especial, a que se refiere el articulo 44. 

Art. 43. Inspección. 

1. La Inspección de Trabajo, de conformidad con 10 dis
puesto en el eplgráfe II del articulo tercero de su Ley Orgánica 
de 21 de Julio de 1962, ejercerá la inspección, intervención, Infor· .. 
mación técnica y vigilancia sobre el cumplimiento de las dispo
siciones de este Reglamento por las Mutuas Patronales y, en 

. general, en cuanto se refiere a su colaboración en la Ilestión de 
la Seguridad Social. 

2. La actuación de la Inspección de Trabajo que se señala en 
el número lmterior se ejercerá de forma regular y periódica. de 
acuerdo con- las normas que a tal efecto se fi~en por el Minis
terio de Trabajo, y sin perjuicio de las actuaciones que en cual
qUier momento se consideren procedentes por la Inspección. 

3. Las actuaciones de la Inspección de Trabajo se reflejm-án 
en el Libro a que hace referencia el apartado g) del número 1 
del articulo 16, y se pondrán en conocimiento de la Dirección 
General de Previsión. 

4. Los datos elevados por la Inspección de Tra-bajo se cen
. tl'alizarán en la unidad administrativa que se organice en la 
Dirección ' General de Previsión a efectos de ejercer la dirección, 
vigilancia y tutela sobre la'S Mutuas Patronales. 

·Art. 44. Faltas y sanciones. 

De conformidad con lo dispuesto en el número 2 del articulo 
205 de la Ley de 'la Seguridad SOcial. el correspondiente Regla
mento general que regule esta materia determmará las infrac
ciones en que puedan incurrir las Mutua'S Patronales, la clase 
y cuantía de las sanciones correspondientes y las normas sobre 
procedimiento y recursos, asi como la posible intervención tem
poral de la Entidad, la remoción de sus órganos de gobierno, 
BU cese en la colaboración y las demás medidas que, indepen
dientemente de las sanciones, puedan resultar procedentes. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera;.-Las normas del presente Reglamento entrarán en 
vigor al dia siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». .. 

Segundlt.-Si el Gobierno decretase una mejora o revaloriza
ción ' de las pensiones ya causadas por las contingencias de 
accidentes <l,e trabajo o enfermedad profesional, determinará 
!a forma en que las Mutuas Pa'tronales hayan de contribuir a 
la misma. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.-De conformidad con lo dispuesto en el número 2 
del artículo 47 de la Ley de la Seguridad Social, la colaboración 
de las Mutua'S Patronales de Accidentes de Trabajo en la ges
tión de los Regimenes Especiales de la Seguridad Social que 
incluyan en su acción protectora la aludida contingencia y la 
de enfermedades profesionales, se ajustará a las norma'S con
tenidas en el presente Reglamento y en sus disposiciones de apli
caciÓn y desarrollo, sin perjuicio de la.s equivalencias en cuanto 

al número de trabajadores y sttlvedades respecto al volumen de 
cuotas exigidas en el apartado bl del número 1 del artículo 
quinto que puedan es¡,ablecerse para al¡¡urto de dichos Regí
menes Especiales. 

Segunda.-Sin perjuicio de lo dispuesto en e: presente Re
glamento, las Mutuas patronales, en su calidad de empresarios, 
estarán sujetas a las normas laborales que en tal concepto les 
afecten 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

primera.-l. Las Mutuas Patronales a que se r·efiere el nú
mero 8 de la disposición transitoria quinta de la Ley de la 
Seguridad Social, optarán, en un plazo que finalizará el dia 
10 de diciembre de 1966, entre continuar colaborando en la ge!l ' 
tión del régimen de accidentes de trabajo y enfermedades pro
fesionales, de acuer,do con lo preVisto en el presente Regla
mento. o cesar en dicha función. La opción se adoptará me
diante acuerdo formal del órgano competente de la Entidad. 
que será comunicado en el indicado plazo al Ministerio de Tra
bajo; transcurrido el p'lazo sin que la comunicación haya te
nido entrada en dicho' Ministerio. se entenderá que se opta 
por el cese. "-

2. De conformidad con lo preceptuado en el primer inciso 
del número 8 de la disposición transitoria quinta de la Ley de 
la Seguridad Social, las Mutuas Patronales que hubieran optado 
por continuar en la colaboración de la gestión y que no pre
cisen ser dispensadas de la limit'ación del ámbito · territorial. de 
acuerdo con la dispOSición transitoria siguiente, dispondrán de 
plazo hasta 31 de dicIembre de 1966 para acomodar su consti. 
tución, régimen orgániCO y funcipnamiento a las normas de 
este Reglamento. A tal efecto, presentarán a la aprobaCión del 
Ministerio de Trabajo SUS nuevos Estatutos, así como los demás 
documentos que se exigen en el · articulo 11 de este Reglamento, 
con las modificac10nes que fueren necesárias y cuantos otros 
sean procedentes para acreditar que se ha llevado a cabo la Indi
cada acomodación. Cumplido este trámite, el Ministerio de Tra
bajo procederá conforme a lo previsto en el artículo 12 de este 
Reglamento. 

Por excepción a lo previsto ex¡. este número. las Mutuas Pa
tronales que a la entrada en Vigor de este Reglamento tuvieran 
constituida parte de su fianza sobre bienes inmuebles, quedan 
autorizadas para mantener tal inversión en su actual ' cuantía, 
respecto a 'la fianza que deban constituir con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 13. 

3. Las Mutuas Patronales que hubieran optado por el cese 
y aquellas otras que hubieran dejado transcurrir el plazo que 
se señala en el número 1 sin haber comunicado en forma su 
opción al Ministerio de Trabajo, cesarán en la gestión de ' las 
contingencias a que el presente Reglamento se refiere el dia 
31 de diciembre de 1966, con apertura inmediata del consiguien
te proceso de liquidación. 

4. A partir de la iniciación del proceso liquidatotio que pro
ceda, como consecuencia de lo previsto en los números antenO
res, laS Mutuas Patronales afectadas dejarán de proteger a los 
empresarios en ellas asociados por las contingencias de acci
dentes de trabajo y enfermedades profesionales del personal 
empleado por los mismos, quedando limitadM las operaCiones 
de la Entidad, a este respecto, al cumplimiento de las pres .. ta
ciones pendientes, incluidas las sanitarias, y al pagó de las 
demás obligaCiones exigibles, asi como al cobro, en su CMO" de 
1M cuotas adeudadas por sus asociados y de otros créditos pen
dientes. Las operaciones de liquidaCión se real.izarán con la 
VigilanCia o intervención, cuando se considere procedente, de 
funcionarios de la Inspección de Trabajo y con SUjeción a las 
normas antenores a la Ley de la Seguridad Social y a las com
plementariM que, con tal objeto, puedan dictarse por el Minis
terio de Trabajo. 

Segunda.-l. De conformidad con lo preceptuado en el inciso 
final del número 8 de la disposiCión transitoria quinta de la 
Ley de la Seguridad Social, 1M MUtuM Patronales de Accidentes 
de Trabajo que a la promulgación de dicha Ley estuvi-eran le
galmente autorizadas para actuar en más de una provincia del 
territorio. nacional, podrán ser dispensadas por el Ministerio de 
Trabajo de la limitación del ám·bito territorial prescrito en el 
apartado c) del artículo quinto de este Reglamento. 

2~ El Ministerio de TrabajO ponderará, en su conjunto, las 
circunstancias que a contl.nuación se indican para conceder, si 
lo estimase prooedente, la excep<:ión a que hace referencia el 
número anterior: . 

a) Incremento del número de asociados en los tres años an
teriores a la promulgación de este Reglamento, comparado con 
el que hubiera tenido durant:e los seis años precedentes a dicho 
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periodo, y acuerdos de fus ión, SI los hubiere, con Enti,dades de 
' , la misma naturaleza, haciéndose constar, a tal efecto, el número 

de asociadus existentes en cada uno de dichos añ08 precedentes 
y los que hayan figurado en 1 de enero de 19ü4. 1965. 1966 Y en 
la fecha de la solicitud 

b) Absorción, total o parcIal, del colectIVO de alguna Com
pañia de Seguros en el período de tres años a que se refiere el 
apartado anterior, sin asociación espontánea e individual de 
108 empresarios afectados, a cuyo efecto se hará constar la 
Compañía de procedencia, y, en general, actuación de la Enti
dad respecto a la situación originada por el cese de las refe-
ridas Compañías d,e Seguro¡¡. . 

c) Labor social desarrollada por la Entidad desde su fun
dación y en especial en los últimos cinco años, deducida de la 
construcción o sostenimiento de centros sanitari08 de preven
ción o recuperación, de la forma y eficacia con que se haya 
prestado la aSIstencia sanitaria a favor de las víctimas de 
de ¡:Iccidentes de trabajo y, en especial. del porcentaje de sinies
tr08 aceptados voluntariamente en relación con el de los decla
rados por sentencia de la jurisdicción laboral. 

d.) Desenvolvimiento económico de la Entidad, en el mismo 
. periodo de cinco. años, teniendo . en cuenta la constitución o 
no de reservas voluntarias y la materialización de las mismas, 
destino de excedentes y cantidades correspondientes a extornos 
y derramas. porcentaje de sus ingres08 destinados a gastos aje
'nos a las prestaciones y cualquiera otro aspecto económico que 
la Entidad considere oportuno alegar en ,favor de la pretendida 
autorización, 

e) part icipación efectiva de los asociados en el gobierno de 
la Ent.idad, que se valorará teniendo en cuenta el número de 
trabajadotes al servicio de cada uno de 108 empresarios miem
br08 de los órganos de gobierno, distintos de la Asamblea Gene
ral, en relación con el número de trabajadores al servicio de 
los demás asociados. 

f) porcentaje de empresarios que, de hecho, hayan concu
rrida a las reuniones de. la Asamblea General de la Entidad, en 
relación con el total de asociados, según datos deducidos de los 
libros de actas y del libro registro de Empresas asociadas, 

g) Dedicación preferente, en los últimos cinco años, al Se
guro de accidentes de Trabajo en relación con los distintos 
ramos comprendidos en la actividad de la Mutua. 

h) Ausencia de ánimo mercantil y de conexión con Enti
dades mercantiles, teniendo en cuenta, respecto a ésta, tanto 
lo que se señala en el apartado b) como el hecho de que al pro
mUlgarse este Reglamento, o en los tres añ08 inmediatamente 
anteriores, no hayan foI'mado parte de los órganos de gobierno 
de la Mutua, distintos de la Asamblea General, personas que 

' simultáneamente desempeñasen puestos que llevasen anejas fun-
' ciones de dirección o representación de Entidades mercantiles 
de Seguro. 

, i) Concurrencia de los reqUisitos exigidos en el apartado b) 
del número 1 del artículo quinto, durante el primer trimestre 
de 1006, en cada una de las provinCias para las que se solicite 
lá dispensa del ámbito territoriaL 

3. ' Las Mutuas Patronales que 'deseen acogerse a la excep
ción prevista en esta disp08ición transitoria deberán solicitarlo 
del Ministerio de Trabajo al llevar a cabo la opción que se 

' éstablece en el número 1 de la disposición transitoria primera, 
acompañando al efecto las certificaciones de los datos obra,ntes 
en la Entidad, declaraciones de sus órganos de gobierno y demás 
documentación acreditativa de cuanto se refiere a todas y cada 
una de las circunstancias que se relacionan en el número 2 de 
esta disposición, sin perjuiCio de que la existencia de las mismas 
pueda ser debidamente comprobada por el Ministerio de TrabajO. 

4. En caso de que el Ministerio de Trabajo hubiese estimado 
procedente autorizar, total o parcialmente, la dispensa del ám
bito territorial, la Entidad dispondrá de un plazo de sesenta 
dias, a partir del día siguiente al de notificación de la autori-

, . zación, para acomodar definitivamente su c(lnstitución, régimen 
orgánico y funcionamiento a las nonnas de 'este Reglamento, a 
cuyo efecto procederá en la forma prevista en el número 2 de 
la. dispOSición transitoria anterior. 

Tercera.-Las Mutuas Patronales que de acuerdo con lo pre
ceptuado en las disp08iciones transitorias anteriores dispongan 
de plazo para acomodar su constitución, régimen orgánico y fun
cionamiento a las nonnas de este Reglamento, se entenderán 
autorizadas provisionalmente para continuar colaborando en 
.la gestión de las contingencias de accidentes de trabajo y en
fennedades profesionales, hasta que efectuada dicha acomoda
ción y concedida, en su caso, la autorización definitivá, se pro
ceda a la inscripción de la Entidad en el correspondiente Re
gistro, de conformidad con lo dispue,,"to en el artículo 12. 

Cuarta,- El actual Registro de Entidades Aseguradoras de 
Accldent~ tie Trabajo, dependiente de la Dirección General de 
Previsión y comprendido en la Resolución de 26 de julio de 1961, 
continuará subsistiendo con la denominación de Registro de 
Entidades autorizadas para colaborar en la gestión de ,las con
tingencias de acci·jentes de trabajo y enfermedad profesional, 
y con sujeción a las mismas normas que le venian siendo 
aplicables. 

Quinta.-En tanto no se dicten las normas previstas en el 
artículo 25 y el Ministerio de Trabajo no haga uso de la 
facultad que le confiere el apartado c) del número 1 de ',a 
disposición transitoria quinta de la Ley de la ~idad So- , 
cial, el régimen de compensación de resultados aplicable a las 
Mutuas Patronales será el de reaseguro que se encuentra en vigor 
a la fecha de promulgación del presente Reglamento. 

Sexta.-Si a la entr ada en vigor del presente Reglamento 
existieran dos o más Mutuas Patronales con denominaciones 
iguales o que puedan inducir a confusión tendrá preferenCia 
para conservar su nombre la Entidad que contara con mayor 
tiempo de existencia. 

DECRETO 1564/ 1967, de 6 de julto, por el que 
se regulan situaciones derivadas del extinguido Se· 
guro de vejez e Invalidez. 

La Ley de la Seguridad Social de veintiuno de abril dé mil 
novecientos sesenta y seis, en las normas dos y cuatro de la 
disposiCión transitoria segunda, regula el derecho a las pensio
nes de vejez del Régimen General de aquellos trabajadores 
o pensionistas por jubilación que en uno de enero de mil no
vecientos sesenta y siete tuvieran cumplida la edad de aesenta 
años. 

As! la citada norma dos reconoce la posi'bilidad de optar 
entre . ~cogerse al nuevo régimen de prestaciones por ~jez o , re
girse por el régimen anrer~o: a quienes en. dicha fech~ no 
hubieran ejecitado su derecho, teniendo cumplidos los reqwsitos 
necesarios para ser beneficiarios de la pensión de jubilación 
en su Mutualidad Laboral y, salvo la edad, las condiciones 
necesarias para causar derecho al subsidio de vejez del Seguro 
de Vejez e Invalidez. 

Por su parte, la norma cuatro de dicha disposición tra.n
sitoria reconoce el derecho al percibo del subsidio de vejez del 
Seguro de Vejez e Invalidez a quienes siendo ya pensionistas 
de jUbilación del Mutualismo Labóral todavía no hayan cum
plido la edad de sesenta y cinco afios, pero si lo demás reqUi
sitos exigidos al efecto por la legislación anterior. 

Por ello, de acuerdo con lo preceptuado en la dispos1~i6n 
transitoria séptima de la Ley de Seguridad Social se hace nece
sario regular, con arreglo a los principios inspiradores de las 
nonnas precedentes, la. situación de aquellas personas qUE' con 
igual edad no tuvieran la condición de trabajadores al entrar 
en vigor el nuevo · Régimen, habiendo e!ltado comprendidOS en 

' el campo de aplicación del extinguido Seguro de Vejez e Inv& 
lidez en su rama general, teniendo cumplidos en uno de enero 
de mil novecientos sesenta y siete, salvo la edad. los c:temé.s 
requisitos exigidos por la legislación anterior para causar la 
penSión del referido S€guro. 

En su virtud, a propueseta del Ministro de Trabajo 'Y previa 
qeliberación del Consejo de Ministros en su reumón del dia 
veintitrés de junio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-Qulenes en uno de enero de mil nove
cientos sesenta y siete no se encontrasen en activo, pero hubie
ran sido con anterioridad trabajadores por cuenta ajena com
prendidos en el campo de aplicación del extinguido SelnU'o de 
Vejez e Invalidez, en su rama general. y tuvieran cumplidos 
en dicha fecha los sesenta años de edad sin llegar a los sesenta 
y cinco y cubiert.o el período de cotización, así como, salvo la 
edad, los demás requisitos exigidos por la legislación a.ntel1or·, 
para causar la pensión del re'ferido Seguro. podrán .:ausarla, 
con sujeCión a dicha legislación, cuando alcancen la mencio
nada edad de sesenta y cinco afios. 

ArtIculo segundo.-'De conformidad con lo previsto en el 
artIculo tres ~e la Orden de quince de julio de mil. novecientos 
sesenta y cuatro, el importe de la pensión será de quinientas 
pesetas mensuales, con dos pagas extraordinarias de 1¡\lal 
cuantla. 

Articulo tercero.-El reconocimiento del derecho a la pen
sión se efectuará por los correspondientes órganos de gobierno 


